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déla pmiiia É leo» 

C I R C U L A R 
Queda anulado el edicto del Ayun

tamiento de Truchas, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al 17 del corriente, 
sobre la creación de un nuevo M u 
nicipio por segregación de varios 
pueblos de aquél , con la denomina
ción de Quintanil la de Yuso. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de A b r i l de 1943; , 
_E1 Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattáneo 

Servicio provincial fle Ganadería 
• • -- _____ / 

, CIRCULAR NÚM, 35 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

¡*€l vigente Reglamento.de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 

ícialmente extinguida la perineu-
0nía exudativa contagiosa en el 

llomÍno municiPa! de Puebla de L i -
Qfi' .Cuya existencia fué declarada 
¿ 194 nte COn feCha 3 de 0ctubre 

djp0 (IUe se publica en este per ió-
^ ¡^of ic ia l , - para general conocí-

0ns 21 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 

Comisaria General de Abastecimienlos 
y Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL DE L E O N 

El l i m o . Sr. Director Técn ico , en 
oficio-circular n ú m e r o 33.211, Sec
ción Estadís t ica y Racionamiento, 
Negociado B. de fecha 6 del cor r í en-
mes, me comunica lo siguiente: 

«En los Boletines Oficiales del Es
tado n ú m e r o s 92 y 95 del 2 y det 5 
del actual, respectivamente, se pu
blican anuncios de esta Comisar ía 
General, por lo que se anulan 100 
certificados de baja en cartillas fa
miliares de racionamiento corres
pondientes, a la- provincia de Cáce-
res y 39 correspondientes a la pro
vincia de Zamora, que se han ex
traviado, de cuyo contenido debe 
instruirse convenientemente a las 
Delegaciones dependientes de esa 
provincial . Caso de que alguna per
sona se presentase a solicitar alta 
con certificado de baja extendido en 
uno de esos ejemplares, le será re
cogido, e instruidas las oportunas 
diligencias en aver iguación de las 
condiciones en que lo obtuvo, remi
tiendo el resultado de ellas a este 
Centro. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y efectos proce 
denles. 

Por Dios, E s p n ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León. 20 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattáneo 

leiatora de Obras Públicas 
de la pronntía de Ledn 

Don Antonio Rodr íguez Cordón , 
vecino de Llanos de A)ba (La Robla) 
solicita au tor izac ión para hacer una 
c o n d u c c i ó n de aguas con t u b e r í a 
de 20 cm. de d i á m e t r o , cruzando la 
carretera de La Magdalena a la de 
Palencia a T i ñ a m a y o r en su k i ló
metro 13, H m . 2. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean periudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
días háb i l e s contados desde la pu
b l icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, en el Juzgado m u n i 
cipal de La Robla, ún i co t é r m i n o 
donde radican Jas obras, o en esta 
Jefatura en la que estará de m a n i 
fiesto la-instancia al púb l i co en los 
días y horas háb i les de oficina. 

León, 14 de A b r i l de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

N ú m . 217.-23,00 p ía s . 

Comandancia Mililar de Marina 
de Biiiiao 

Distrito Marít imo de la Capital 
Relac ión nominal , foliada y filia

da de los inscriptos de Marina del 
Trozo de esta Capital, nacidos en la 
provincia de León, para servir en la 
Armada pertenecientes al reemplazo 
de 1944 con arreglo a la Ley de Re
clutamiento de 14 de Diciembre 
de 1933. 

N ú m e r o de orden, 32; nombres y 
apellidos, Manuel Sa l án García; pa
dres, Francisco y Asunclónj vecin-
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8 
dad, Cistierna; naturaleza idem; fe
cha de nacimiento, 9—6—1924. 

Bilbao a 12 de A b r i l de 1943.—El 
Segundo Comandante Jefe del De
ta l l , Vicente Arego. 

leiaíura de Estudios de id Sección 
de León-Oviedo 

C U R S I L L O S DE FORMACIÓN DE S E C R E T A R I O S 
D E A Y U N T A M I E N T O DE 3.a CATEGORÍA • 

ANUNCIO O F I C I A L 
Los aspirantes a ingreso en el es

calafón de Secretarios de Adminis
t r ac ión Local, de tercera categoría, 
admitidos a la prác t ica de los cursi
llos que previene la Ley de 14 de 
Octubre de 1942, cuya re lac ión ha si
do publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 9 del presente mes, perte
necientes a las provincias de Oviedo 
y León, y de conformidad con lo 
dispuesto por Circular de la Direc
c ión General de Admin i s t r ac ión Lo
cal inserta en el mismo Boletín, 
correspondiente al .dm 13 de los co
rrientes, c o m p a r e c e r á n sin excusa 
alguna el d ía 1.° de Mayo p róx imo , 
de diez a una de la m a ñ a n a y de 
cuatro a siete de la tarde, en el des
pacho oficial de esta Jefatura, sito 
en la Avenida del General Sanjurjo,, 
n.0 2, 2.° derecha (León), a f in de re
c ib i r instrucciones. A l mismo tiem
po se p rocederá en la expresada fe
cha a la insc r ipc ión de ma t r í cu l a de 
los aspirantes admitidos, quienes de
b e r á n abonar por tal concepto y en 
metá l ico , la cantidad de 25 pesetas 
por cada asignatura o grupo de asig
naturas, que son cuatro, según se ex
presa: 

1. a Orgaí i izáción y Régimen de 
Entidades Locales. 

2. a Haciendas Locales/Contabili
dad Administrat iva y Nociones de 
Es tadís t ica . -

3. a Documen tac ión , Organ izac ión 
de Oficina y Servicios del Estado a 
cargo de los Ayuntamientos, 

4. a Doctrina Nacional - Sindica
lista, 

Los cursillos t e n d r á n una dura
c i ó n de dos meses y las clases se da
r á n en los locales de la Biblioteca 
Regional, sitos en el Palacio de la 
Excma. D ipu t ac ión , advirtiendo que 
aquellos aspirantes que no se mat r i 
culen en la fecha mencionada que 
d a r á n exceptuados. 

León, 21 de A b r i l de 1943.—El Jefe 
de Estudios, Florentino Diez. 

Administración de Insiftia 
Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Ignacio Fidalgo Martínez, acci

dental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
A medio del presente se llama a 

D. Aurelio García Torre, que se le 

supone domicil iado en la Repúbl ica 
Argentina; Inés Alonso García, cuya 
ú l t ima residencia fué Madrid y Dic-
tino Alonso, cuya residencia se igno
ra, como las circunstancias persona-^ 
les de Torre, perjudicados en el in 
cendio del pueblo de Folgoso de la 
Ribera, ocurrido en el día cuatro de 
los corrientes y por cuyo h e d i ó s e 
instruye el sumario n ú m e r o 20 del 
corriente año , para que-en el t é rmi 
no de ocho d ías comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos e ins
truirles del contenido del axt. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
aperc ib iéndoles que de no compare
cer les p a r a r á los perjuicios de ley. 

Dado en Porfferrada a 20 de A b r i l 
de 1943.—Ignacio F ida lgo—El Secre
tario, (ilegible). 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Fernando Capdevilla de Gui-

llerna. Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la ocupac ión del sesmovien-
te y efectos que se desc r ib i rán y a 
la de tenc ión de la persona o perso
nas a quienes se les encuentren, si 
no acreditaren haberlos adquirido 
legalmente, y cuyos semovientes y 
efectos fueron sus t ra ídos .en el pue
blo de Andanzas del Valle, de este 
partido, de una cuadra de una casa 
de los herederos de D. Ulpiano Gon
zález y González, la noche del 19 al 
20 de Febrero ú l t imo , pues así lo 
tengo acordado en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el nú
mero 18 del corriente año por el de
li to de robo. 

Semoviente y efectos sustraídos s 
Un caballo, cas taño , alzada siete 

cuartas y media, herrado de las cua
tro extremidades, c r in larga, edad 
unos 13 años . 

Una montura, un freno, unas al
forjas, unos ramalil los de c á ñ a m o y 
material. 

Dado en La Bañeza a 8 de A b r i l 
de 1943.—Fernando Capde\illa.—El 
Secretario judic ia l , Juan Mart ín . 

Cédula de emplazamiento 
J iménez , Juan, de 21 a 22 años , gi

tano, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Tordehumos y Medina de Rioseco, 
actualmente en ignorado paradero. 

Salazar, Antonio, de unos 35 años , 
casado, gitano, domicil iado ú l t ima
mente en Tordehumos, actualmente 
en ignorado paradero, y 

J iménez , Antonio, de 30 años , v iu
do, tratante, domicil iado ú l t imamen
te en Valladolid, y en la actualidad 
en ignorado paradero; procesados en 
sumario n ú m e r o 55 de 1942, por el 
delito de robo, que ha sido declara
do concluso con esta fecha; compa
recerán, dentro del t é rmino de diez 

d ía s , ante la l ima . Audiencia Provin, 
cial de Palencia, nombrando Aboga
do y Procurador que les deFienda6 v 
represente en el ju ic io oral; apercibí, 
dos, que, de no verificarlo, les para' 
fá el perjuicio a que hubiere lusar' 

Frechilla, a 14 de A b r i l de 1943.^: 
El Secretario, Fidel Gómez. 

Requisitorias 
Del Rio Alvarez , 'Teóf i lo , de 33 

años , casado, matarife, hijo de Dio-
1 nisio y Micaela, natural de Paredes 
| de Nava (Palencia), el cual dijo habi-
1 tar en la calle de Santa Ana, núm. 14 
de esta capital, ha l l ándose en la ac
tualidad en ignorado paradero, com-

i parecerá ante este Juzgado Munici
pal, sito en el Consistorio Viejo déla 
Plaza Mayor, el día veinticinco de 
Mayo, a las oíicé de la m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión del ju i c io de faltas 
que viene acordado sobre hurto y 
lesiones, en vir tud de denuncia pre
sentada por el mismo, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciante Teófilo del Río Alvarez, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido y firmo la presente én 
León, a 31 de Marzo de 1943.—El Se
cretario, Jesús Gil . 

. o 
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Martínez Santos, Isidro; casado, 
jornalero, hijo de Maximino y Jaco-
ba, natural de Grajal de Campos y 
vecino de Mieres, cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ig
noran, compá rece r á en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de poder 
ser emplazado en sumario número 
157 de 1941 por u su rpac ión de fun
ciones; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le pa r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga, 16 de A b r i l de 1943.-EI 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín. 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL 
SUCURSAL DE PONFERRADA 
Hab iéndose extraviado la libreé 

de nuestra Caja de Ahorros, nú111,6' 
ro 2.ia2, se anuncia al público, d̂  
acuerdo con las condiciones del Ke' 
g lamentó , a / t í cu lo 9, previnieu^ 
que si transcurridos quince día8 ^ 
se presenta r ec l amac ión alguna, Pr 
cederemos a extender un duplica 
de la misma. „ 

Ponferr^ Ja, 21 de A b r i l de 19^ 

N ú m . 216.—^2.0P_P^, 

LEON 
de la Diputación 

(^1943 


